
CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 19 de Febrero de 2021, a 
través de correo electrónico enviado al despacho, el demandado 
allego escrito denominado “respuesta demanda laboral 63001-
41-05-001-2020-00235-00”, desde la dirección electrónica 
asesoriasjuridicasandrewgm@gmail.com . 
 
 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: José Aldemar Pineda Hernández 

Demandado: Cooperativa de Buses Urbanos del 
Quindío - COOBURQUIN 

Radicación:  63-001-41-05-001-2020-00235-00 

 
 

Armenia Q, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada Cooperativa de 

Buses Urbanos del Quindío - COOBURQUIN, allego escrito 

denominado “respuesta demanda laboral 63001-41-05-001-

2020-00235-00”, a través de su apoderado judicial (Folios 1 a 

28, expediente digital,ContestacionDemandaCooburquin.pdf), 

se tiene notificado por conducta concluyente a dicha Cooperativa 

del auto que admitió la demanda ordinaria laboral y las demás 

providencias proferidas en el presente trámite, conforme al 

artículo 301 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 

del C.P.T.S.S. 

 

Por lo tanto, se reconoce personería jurídica al abogado Andrew 

Giraldo Mejía, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.094.918.512 y portador de la Tarjeta Profesional No. 290.911 

del C. S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandada, conforme al poder conferido por medio de la 

mailto:asesoriasjuridicasandrewgm@gmail.com


escritura pública No 2272 del 21 de junio de 2019 de la Notaria 

Primera del Circulo de Armenia, Quindio. 

 
Asimismo, de conformidad con el inciso 2° del artículo 91 del 

C.G.P., se advierte al demandado, que, a partir del día siguiente 

a la notificación por estado del presente auto, y dentro de los tres 

días siguientes, podrá solicitar en la Secretaría que se le 

suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos, y 

una vez vencido tal termino, comenzará a correr el término de 

ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 

Igualmente, es pertinente aclarar que en tratándose de procesos 

ordinarios laborales de única instancia, la contestación de la 

demanda debe efectuarse dentro de la Audiencia que se señale 

para tal fin, una vez surtida la notificación. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

Firmado Electrónicamente 
 

 
MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZ 
CAM 
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MARILU  PELAEZ   LONDONO  

JUEZ  
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